RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003358 E. Nº 2985/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 23/2012  convocada para la adquisición de extintores  de fuego y equipamiento  señalizador;

RESULTANDO: 
1) que por Resolución Nº 2  de fecha 14 de noviembre de 2012, el CODICEN dispuso la autorización del llamado a Licitación Pública y la aprobación de las bases del llamado;

                             
2) que cumplido el requisito legal de publicidad con  antelación legal suficiente, al acto de apertura del 4 de diciembre de 2012, se presentaron  los siguientes oferentes: Nerisud S.A, Baraki S.A., Demax S.A. y El Dante S.A. En el acta se solicitó a la empresa Nerisud S.A., la presentación del depósito de garantía de mantenimiento de oferta, otorgando  un plazo de cuarenta y ocho horas, para subsanar la observación expresada; 

                        
            3) que se le solicita: a) a Baraki S.A. aporte la documentación faltante sobre  de naturaleza jurídica y referencias y b) a El Dante S.A. agregue referencias y folletos y que ratifique el plazo de mantenimiento de oferta  para cumplir con el pliego; 

                     

            4)  que, según  Informe de Área de Gestión y Contralor de Obras de fecha 7 de diciembre de 2012 surge que la empresa  Baraki S.A.  presenta lo solicitado en tiempo y forma, la empresa Nerisud S.A. presenta el depósito de mantenimiento con posterioridad  al acto de apertura  y  El Dante S.A. no presenta la documentación requerida, por lo cual se descartan estas dos ofertas;

                                               5) que se invita a mejorar oferta conforme al Artículo 66  TOCAF a Demax S.A. y Beraki S.A.;  

                                               6) que el 22 de mayo de 2013 la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que las ofertas de Nerisud S.A. y de               El  Dante SA no serán consideradas  la primera por  haber presentado el depósito de mantenimiento  una vez iniciado el acto de apertura y a la Empresa El Dante S.A., por no presentar la documentación solicitada y se aconseja adjudicar  por menor precio a la firma Demax S.A., por un monto de                         $ 18:873.888 IVA incluido, en dicha adjudicación no será contemplada  la colocación de extintores   y la recarga de los mismos.  

        
                                   7) que, por Resolución del Consejo Directivo Central de fecha 21 de mayo de 2013 dispuso  adjudicar  a Demax S.A. el monto de  $ 18:873.888 IVA incluido;

                                              8) que, por Resolución del Consejo Directivo Central del 17 de abril de 2013 se dispone  la siguiente trasposición de créditos Financiación 1.1;

	Programa
	Objeto
	Descripción
	Monto

	
	Reforzante
	
	

	Codicen
	199
	Otros bienes de consumo 
	18:873.888

	
	Reforzado
	
	

	Codicen
	701
	Equipamiento 
	18:873.888


CONSIDERANDO:  1) que el llamado fue dispuesto con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por Ley         Nº 18.834 y Decreto 150/12, en consecuencia se rige por dicha normativa, y el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el procedimiento debió ceñirse al referido cuerpo normativo, en especial a lo dispuesto por los Artículos 48, 64 y 68;

                                    2) que el Artículo 5.3.4 del Pliego de Condiciones Particulares  que rigió el llamado establece que las propuestas deberán presentarse acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de Oferta equivalente al 1% (uno por ciento) del precio total ofertado por el cotizante, siendo que el Artículo 64 del TOCAF, sin perjuicio de otras modificaciones sustanciales respecto del instituto, preceptúa que la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)      Observar el gasto  por lo expresado en  el Considerando 2)
2)      Devolver las actuaciones.
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